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*En la ciudad de 
K- 

CONSTITUCION DE “" SOCIEDAD AGRICOLA 

CORDOBA S. A. " *San Francisco de 
A. 

  

br 

*Quito , capital de 
y" A   

¿La República del 
  

QUE OTORGA EL SR. * Ecuador » hoy vda 
  

SIETE YA ) ERNESTO GONZALO CORDOBA NARVAEZ Y OTRA. 
  

de sunié de 
      
    

mil novecientos, 

noventa y cinc , 
A
 

E
 
A
 

*ante mfí ,' doctor 
*   

* Napoleón Lombeyda 
  

  

  

* 

CUANTIA * Arguello , Notafio 

* 

CPRAL. NEOCIAL: S/. 15'000.000,00 «Vigésimo Sexto j del 
XK T   

« Cantón Y compare - 
  

+ 

( aí copias ) «cen 1 cónyuges 
  

E E E A E TA E E 

señor Ernestjo Gonzalo Córdoba Narváez /y señora Su 
  

  sana Viteri | Vacas de Córdoba y la señora María 
  

Amparo Córdoba Viteri ¿/ todos por sus propios de 
  -> 

  

rechos ¡ bien instruídos por_ mí, el Notario so - 

bre el objeto y resultados de esta escritura pú 
  

blica a la que proceden de una manera libre Y 
        voluntaria . - Los comparecientes declaran ser de 
  

NGTARIO VIGESIMO SEXTO n.+.b. 
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10 

31 

12 

necionalidadl ec toriana , mayores Ce eta , de es 

tado civil casados , domiciliados en Tulcán y de 
  

paso por esta ciudad, legalmente capaces para con   

ml tratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe 

O 
me piden que eleve a escritura pública el con 

  

  

tenido de la minuta que me entregan , cuyo te - 
  

nor literal y que transcribo es el siguiente  : 
  

" Ss E Ñ O R N O TOA R I O: 
  

£n el registro de escrituras públicas a su car - 
  

go , sírvase incorporar una de constitución de 
  

compañía anónima al tenor de las siguientes cláu- 
  

sulas : P R IM E R A . -= COMPARE- 
  

CIENTES . - Comparecen a la celebración de 
  

la presente escritura pública , las siguientes per 
  

  

  

  

tez qe 0 ta 

domésticos para los asuntos legales que posterior. 
  

ll”. mente se especifican; y , María Amparo Córdoba   

Viteri , ecuatoriana , casada , quehaceres domésti - 
  

cos . - Los comparecientes son domiciliados en el 
  

sector Huaca , cantón Tulcán , provincia del Car - 
  

+ 

chi . - $8 E G U Ñ D A . 7 FUNDA- 
  

CIO Ñ DE LA COMPAÑIA . - Los com 
  

  

parecientes declaran su voluntad de fundar , como 

en efecto lo hacen, una compañía anónima que se 
  

regirá en todos sus actos según las normas lega 
    

sonas : Ernesto Gonzalo Córdoba Narváez ,: ecuató; |. 

riano , industrial y su esposa , señora: Susana vili 

  

teri Vacas de Córdoba , ecuatoriana , quehaceres + 

  les ecuatorianas y de manera especial , según las 
  

   



  

= DOCTOR 

an 10 

disposiciones de la Ley de Compañías y las as1 _ 
  

estatuto social que consta en la siguiente cláusu e
E
 

  

  

  

a
 

  

  

y y 

la . - TOE RC E R A. - 98m] 

TO SOCIAL DE LA COMPAÑ LA_. 

Artículo Primero , -= DEN La I_N _A- 

CION-. - La oómpañta se denominar Sociedad 
  

Agrícola Córdoba /Sociedad Anónima /. Artícu- 
  

NAPOLEON 

LOMBEYDA g 
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lo Segundo . -= DOMICILIO . - Ten 
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cantón “Eutráf., provincia del Carchi .- Podrá es 
  

blecer suscursales oO agencias en cualquier lugar 
    

  

17 

ra 18 

19 

20 

211 

22 

234 

24 

25 

27 

2B | 

e la República y en el exterior . - 

any ículo Tercero . - DURACION. 

1 dhiazo de duración de la compañía será hasta 

o 
el treinta y uno. de/ diciembre del año dos mil 
  

cuarenta y cinco .y- Sin embargo de lo anterior 
  

el plazo podrá ampliarse oO restringirse , o la 

  

compañía podrá disolverse y liquidarse antes de su 
  

cumplimiento , de conformidad con lo que se deter 
  

. Mina en la Ley de Compañías y en este estatuto 
  

  

  

  

  

  

  

    
social . - Artículo Cuarto . - OB 

JETO SOCIAL . -= UNO ., - El cultivo 

desarrollo , producción y venta de toda clase de 

frutos , agropecuarios de las regiones andinas y 

subtropicales . - DOS . i- Crianza, desarrollo 

comercialización y venta de Nanado vacundo , Ccaba- 

llar, porcino y ovino y IN clase de productos 

_ derivados de getag ganaderías NX - Para el m- 

NOTARIO YIGESIMO ST TOM c.j. 
 



  

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

plimiento de su objeto social, la compañía podrá 
  

realizar toda clase de actos y contratos civiles , 
  

mercantiles y de cualquier otra índole permitidos 
  

por las leyes . - Puede asociarse con otras com 
  

pañías , O adquirir acciones O participaciones en 

  

otras sociedades ya existentes O por constituírse . 
  

f 

Artículo Quinto.” CAPITAL /[SOCIAL) 
  

  

  
    

El capital de la compañía es ae) QUINCE MI 

l [ 
LLONES DE SUCRES ( S/. 15'000.000,00 ) , dividido 

en quince mil ( 15.000 ) acciones ordinarias y 
  

nominativas de mil «sucres ( S/. 1.000,0d ) de va 
  

  lor cada una . -= Artículo Sexto . - 
  

TITULOS DE ACCIONES .- Las accio 
  

4 

nes podrá estar representadas por títulos que am 
  

paren una o más de ellas ,, enumerados correlativa 

  

mente y firmados por el Presidente y el Gerente. 
  

Artículo Séptimo . -. ADMINIS- 
  

TRACION DE LA COMPAÑ I Al « La 
  

Junta General de accionistas , legalmente | convocada 
  

  

y reunida , es el órgano supremo de laj compañía . 

Esta será administrada por el Presidente] y Gerente 
    

Artículo Octavo . - JUNTAS 
  

GENERALES . - Las juntas generales podrán 
  

“ser ordinarias y extraordinarias y se reunirán en 
  

el domicilio principal de la compañía . - Las 
  

juntás ordinarias se reunirán , por lo menos , una 
  

vez al año , dentro del primer trimestre posterior 
    2_la fina+l22aSión Mel ejercicio econémico de la     
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compañía , para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
  

la Ley de Compañías y considerar cualquier otro 
  

asunto señalado en la respectiva convocald QQ 00 Ó_ 
  

  

Las Juntas generales extraordinarias se reunirán 
  

cuando sean convocadas , para tratar los asuntos 
  

determinados en la convocatoria . - AYTtículd 
  

Noveno . - CONVOCATORIAS . - El 
  

Presidente o el Gerente convocaráín a las juntas 
  

generales por la prensa, en uno de los periódi- 
    

cos de mayor circulación en el domicilio de la 

compañía , con ocho ( 8 ) días de anticipación , 
    

po lo menos , al fijado para la reunión . - 

En Aáaho lapso no se contará ni el día en que 
  

se etedtíe la convocatoria ni el día en que debe 
X SF 

reunirse la junta general . - Los comisarios se- 

  

    

rán especial e ¡individualmente convocados ” pero su 
  

  

  

A inasistencia no será causa para el diferimiento de 

la reunión . - Artículo Décimo . - 

QUORUM Y RESOLUCIONES ., - la 
  

junta general no podrá reunirse para deliberar en 
  

primera convocatoria , si no está representado por 
  

los concurrentes a ella, más del cincuenta por 
  

ciento ( 50% ) del capital social pagado . - 
  

Si la junta general no pudiere reunirse por falta 
  

de quorum , se procederá a efectuar una segunda 
  

convocatoria , la que no podrá demorar más de 
  

treinta ( 30 ) días de la fecha fijada para la 
    
  

Z 
res   _Primetfe convocatoria +  — En segunda convocatoria 

NOFTABSIAO WICOEcCSs 00 02 2. 2-2.



la junta general se reunirá con el número de ac z. 
  

2l__ cionistas presentes , debiendo expresarse así en la 

| respectiva convocatoria , salvo si el orden del 

  

  

4 día constante en la convocatoria contuviere alguna = 
  

de las reformas oO modificaciones del estatuto so - 
  

cial establecidas en el artículo doscientos ochenta 
  

y dos de la Ley de Compañías , en cuyo caso, 
  

la junta general deberá reunirse con el número de 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

8 

¿ accionistas que represente , la tercera parte del 

capital social pagado . - En este segundo caso , 
10 : 3 

11 si la junta general tampoco pudiere reunirse por 

rl falta de quorum , se procederá en la forma deter 

13 minada en la Ley de Compañías . - Salvo las ex - 

14 cepciones previstas en la Ley y en este estatuto, > 

A 15 las resoluciones de la Junta General serán tomadas 

A 6 por mayoria de votos del capital social pagado 

17 concurrente a la reunión . - Los votos en blan- 

el co y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

o numérica . - Artículo Décimo Pri- , 

o Mero . -» JUNTAS UNTVERSATLES.- 

, No cabstante en lo dispuesto en los artículos ante 

2 riores , la junta general se entenderá convocada y 

a / quedará válidamente constituída en cualquier tiempo -   y lugar dentro del territorio nacional , para tra , 
  

  

  

    5 tar Cualquier asunto , siempre que esté presente 

s todo. el capital social pagado y los asistentes a , 

; cepten y por unanimidad , la celebración de la 

5 junta . « Tedes los concurrentes deberán suscribir 
    A A sr 

 



4-1 
el acta correspondiente , bajo sanción de nulidad. 
  

4 

Artículo Décimo Segundarsannt 
  1uUuUt 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA G E 
  to. 

, 

NERAL . - Son atribuciones de la junta gene -' 
  ¿ ' 

val de accionistas :s a ) Elegir al Presidente y al 
  

  

Gerente Cu la compañía , por el período de cinco 
  

DOCTOR 
5 ) años y fijar sus respectivas remuneraciones; me

, 

  

MAPOLEON 

LOMBEYODA y 
b j Nombrar un comisario principal y un suplente 
  

AAZUHAS 477 
TELFS.: 551178 tro 

y fijac sus remuneraciones ¿ Cc ) Examinar las cuen 
  5-39 -529-286 * $ 

tag , balances e informes de los eun. nistradores y 
  pa 10   

      

    

comisario , sobre la gestión social y dictar la rel 

solucién correspondiente ¿ d 2 Resolver sobre la 
    

pm momoe am. 

Sistriburión de los beneficios sociales en la forma 
  

Dye Y e ) Acordar en cualquier tiempo la remo - 

ción de los administradores y comisarios , así como 
  

de cualquier otro funcionario cuyo cargo hubiere 
  

17 sido creado O creare el estatuto social ; f ) De 
  

cidir , acerca de la enajenación parcial o total 
  

rm 18 

19 
de los activos fijos de la compañía ¿; a ) Fijar 
  

20 
el porcentaje de utilidades que debe destinarse a 
  

21 
la formación del ¡fondo de reserva legal ; h ) A 
  

22 
cordáar la emisión de obligaciones y de partes benel 
  

? 23 

, 

ficiarias ; i ) Autorizar al Gerente para que otor 
  

24 
gue poderes generales ; j ) Acordar el estableci - 
  

25 miento de sucursales , oficinas O agencias y supri. 
  

268 
mirlas ; k ) Conceder licencia a los administrado 
  

27 res ¡; 1 ) Autorizar en todo caso la constitución 
    28   de gravámenes hipotecarios , prendarios y la venta 
  PR mr 
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10 

11 

de “inmuebles ; 11  ) Acordar la participación de la 
  

compañía como “socia _o accionista, en la constitu 
  

ción de otras compañías o en las ya existentes o; 
  

y, m ) En general, decidir cualquier asunto cuya 
  

resolución no está prevista en este estatuto y oejer 
  

cer todas las atribuciones señaladas por la ley. - 
/ 
  

  

  

  

Artículo Décimo Tercero 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 

COMPAÑIA . - ¿La representación legal de la 
  

compañía , tanto judicial como extrajudicial le  co- 
  

rresponde al Gerente , duien tendrá los poderes su 
  

ficientes para cepresental a la compañía en todos 
  

los asuntos relacionados con el giro o tráfico 
  

normal de las operaciones . Sin perjuicio de lo 
  

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Com 
  

pañías , el Gerente estará sujeto a las limitacioneb 
  

establecidas en este estatuto social y aquellas que 
  

  

  

  

  

le impongan a la junta general co ” Artícou- 

lo Décimo Cuarto .- E L PRESI 

DENTE . - El Presidente , será nombrado por la jun 

ta general accionistas , por el período de cinco 

años y podrá ser ¡indefinidamente reelegido . - No 
  

se requiere ser accionita para ocupar esta dignidad 
  

Le corresponde  : a) Reemplazar al Gerente de 
  

la compañía , en caso de ausencia , falta o impedi 
  

mentó , con todas las facultades de este  funcionarijo 
  

b)_ Fresidir las reuniones de la junta general de 
    accienistas ; Cc) suscribir los títulos de acc' mes 
    .s 
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16 
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Mm 18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Y 
  

  
  

    

    

y las actas de la _junta general , conjuntamente co 

el_ Gerente ; Y, d_) Cumplir y hacer A, 

tos estatutos y las resoluciones de la junta gene 

ral de accionistas . - Artíc ulo / éci-, 

mo Quinto . - El GERE ye . - El 
  

Gerente , será nombrado por la junta general de ac 
  

cionistas , por el período de/ cinco años y podrá 
  

  
  

Sex indefinidamente reelegido . - No se requiere 

ser accionista para acupá esta dignidad . - Le 
  

corresponde : a ) sjerdes la representación legal 
  

// de la «empaña ; b) bresentar a la junta general 
    

  

  

2 45, accionideas ¿ el ejercicio económico de la  conpa 

una / memoria razonada acerca de la situación   

  

  

  
acompañada del balance _y Gel inventario del 

¡tallado y preciso de las existencias , así como 

  

  

ha estado de pérdidas y ganancias ¿; Cc) Responder 
  

por los bienes , valores y archivos de la compa - 
  

ñía ; d ) Actuar de secretario de la junta genera 
  

de accionistas ¿ e ) Suscribir los títulos de accio 
  

nes y las actas de la junta general , conjuntamen- 
  

te con el Presidente de la Compañía ; f ) Ejercer 
  

todas las funciones que fueren necesarias oO conve 
  

nientes para el cabal cumplimiento del objeto social 
  

y, 9) Podrá obligar a la compañía hasta la can 
  

tidad _de dos mil (_.2.000_ ) Unidades de Valor 
  

Constante ( U.JV.C. ). - Lo que supere esta can 
  

tidad autorizará la Junta General .- Artícu- 
      lo DéÉcin», 22 *t0.- COMISARIOS 

d 
le   A A A RS IU ml e . 
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, Los comisarios de la compañía , uno principal y 
  

2 el otro suplente , serán nombrados por la junta 
  

general de accionistas por el período de dos 
  

años y podrán ser indefinidamente reelegidos . - 
4 A O 

Tendrán los deberes , atribuciones y facultades se 
  

ñaladas en la Ley de Compañías y aquellos que . 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 A 

, fije la junta general. - Art 1e ulo DÉéÉ- 

p 8 cimo Ss e XtO . “=> UTILIDA D ES . - 

9 Las utilidades obtenidas en cada ejercicio econó 

o mico se distribuiráín en la forma que determine 

AN ¡ la junta general y luego de que se efectúen las O 

1 2 deducciones legales conforme lo dispone la Ley. 

, Artículo Décimo Octavo. - DI 

4 SOLUCION Y LIQUIDACION , -> La 

compañía «se disolverá por incurrir en una Cual - 
  

quiera de las causales de disolución señaladas en 

S
 

  

la Ley de Compañías . - En caso de disolución 
  

y “liquidación , la junta general nombrará uno 0 
  

más liquidadores y señalará sus deberes y atri - 
  

  

  

    
  

  

o buciones . - Puede ser nombrado liquidador el 

: ; gerente de la compañía . -= CU A RR T_ OA. 

: , s U ss CO RI P_ C I 0 NY 

Í , Pp A Ga 0 D E L COA P 1 - , 

i a TOA L S. 0. C 1 A L. - Las quince Po 

5 mil ( 15.000  ) acciones del capital social, se 
  

$ hallan íntegramente suscritas por los accionistas 
  

te
 

fundadores , y pagadas de la siguiente mane 
      ra « - 0 UÚ A D R e - 
  

 



  

E
 

a 

t 

, o» pS Y + . "a . : Ñ 

. o. > .- » . ; , , 1 

CR O A CARA XA AAA RR 

  

  

  

  

  

  

E E E E E E E E E E > 

A . 

SUSCRIBE PACA __ EN A N? DE 
EFECTIVO . PAGAR ACCIONES 

ERNESTO GONZALO CORDOBA NARVAEZ S/. 14'200.000,00 S/. 14*200.000,00 14.200 

MARIA AMPARO CORDOBA VITERI s/. 809.000,00 Am SS, 400.009,00 / Ss/. 400.000,00 800 

TO TOA L : S/. 15'009.000,00 S/, 14*200.000,00 S/. 400.000,00 s/. 400.000,00 15.000 

En consecuencia el capital social se halla íntegramente suscrito y pagado de acuerdo 

al cuadro de integración que consta anteriormente . - Se acompaña el certificado ban 

cario que acredita el depósito en la " cuenta de integración de capital " a 

la compañía . - El plazo para el pago del capital insoluto será de dos  ( 
O 

años , contados a partir de la fecha de inscripción de este instrumento en ePRógis 

tro Mercantil  . - 

KO OC XARXA RAR AA a a a 

nombre de 

22 ) 

o 
o 
O 

e. 
Lo 

ec 

- e



= 

Sobre las especies qui aporta el señor 
  

zalo Córdoba Narváez , debe destacarse lo siguiente: 
  

UNO - Servirá para el cabal cumplimiento del 
. 

  

objeto social ; DOS . - Han sido avaluados por 
  

los accionistas fundadores , excepto el aportante  , 

a
 

  

  

  

  

en las cantidades que constan más adelante ; y , 

6 

> TRES . - Se hallan libres de todo gravamen . - 

8 0 UÚ 1 N T A. “ HISTORIA DE DO 

o MINIO Y DESCRIPCION DE LOS 
  

  

7 

10 APORTES . *+(U Nod. tote de terreno denomi 

/', ubicado gn el o 

roquia mada , can 

tón Pulcán ,/ provincia del Carchi , adquirido por 

   

  

   

u ado 
11 n     

sector” rural San Luis de 
  121   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
13 

5 el aportante por tradición de la señora Eliana San 

15 tos Vasco, según consta de la escritura pública 

6 de compraventa , otorgada el cinco de julio de mil 

17 novecientos ochenta y nueve, ante el señor licencia 

18 do "Guillermo Fuertes Ruiz , Notario Segundo de San 

19 Gabriel , inscrita en el Registro de la Propiedad 

20 del Cantón Tulcáín , el diez y siete de julio de 

21 mil novecientos ochenta y nueve: .: - Sus linderos 

22 son : NORTE , camino de entrada a la propiedad de 

13 herederos del Comandante Guerrón , en una parte yo, 

a en otra con propiedad de los mismos herederos , con 

5 Río y quebrada que los separa ¡; SUR, en parte con 

16 carretera que conduce a Pioter y, en otra con ca] . 

7 mino antiguo de herradura que conducía a Pioter ; 

E ORIENTE , con predio del comprador en parte, en     

 



to 
otra con camino antiguo que conducía a Tulcán que 
  

Y 
los separa , y franja lateral que fue 00 A 
  

3 pio ; Y . OCCIDENTE , con predios de los herederos 
  

a del Comandante Guerrón y de Luis Arturo .-“- El a 

valúo de este lote es de SEIS pÍLL IEN MIL L 

> BÉ 6 SUCRES ( S/. 6'100.000,00 ) . l blo s) , -= Lote 

| 
- DOCTOR de terreno de catorce hectáreas Nubicha fe Y 

7 >> 
NAPOLEON 

LOMBEYDA 5 

    

  

  

  

  

punto Santa Rosa de la parroquia Rural ¡ituaca/, can 
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el aportante por tradición de la señora Cecilia 
  

Mercedes Córdoba Ordóñez , según consta de la escri 
  

7 TC Skura de compraventa otorgada en la misma Notaría 
o 

3 el cuatro de noviembre de mil novecientos noventa | 
> O h 

( 

NON y cuatro . inscrita en el Registro de la Propiedad 
14 
NOT as - e S_yéinte y Cuatro de los indicados mes y año. tp 

+5. 
1 

16 Ñ Sus linderos y dimensiones son : porel NORTE , 

  

  

  

  

17 A con propiedad donada a Susana Ordóñez , alambrada 
  

  

  

3 18d al medio ; SUR , con propiedad de Gonzalo Córdoba 

19 Narváez , alambrada al medio ; ESTE, río Obispo ; 

20 Y y, .OESTE , antigua Panamericana Norte , alambrada 
  

al medio en los cuatro costaaós o - El avalúo 

21 

de este lote es de TRES MIALONÉS NTOS MIL 

  

       
  

    

        

   

  

  

  

  

  

      22 A - 

sol _ BUCRES ( S/. 3'500.000,00 ) [- TR EN - Lo 

24 lo te número dos ( N%* 2 ) sr rul 

26 Yal de la parroquia Urbina Tulcán , ro 

. 26 vincia del Carchi Y adquirido o al a vor 

27 tradición de la señora Carlota Nvrer—uie de 

mm Córdeba /. Segón consta de la escritura pública de   

    

NOTAHsiO. yv 3 Al 

 



  

  

a
 

compraventa otorgada ante el mismo Notario , el on 
  

  

o —__——— — ce de abril de mil novecientos ochenta y cinco, 

inscrita en el Registro de la Propiedad el ocho 
  

  

de mayo del mismo año . - Este lote está cir - 
  

  

cunscrito dentro de los Siguientes linderos : NOR 
  

  

TE , con propiedades del señor César Anibal  Córdo- 
  

ba , mojones al medio; SUR, con propiedades que 
  

se reservan los compradores , quebradilla al medio ; 
  

ORIENTE , con quebrada " El Carrizal " , siguiendo 
  

una línea recta hasta su nacimiento ; Y ,  OCCIDEN 
  

TE , con línea de cumbre y propiedades de Miguel 
  

_Angel Ruíz y Cornelio Zúñiga , zanjas al medio. - 
  

Este lote comprende los potreros números seis (65) 
  

siete ( 7 ) , ocho ( 8 ) , nueve ( 9 ) , y 
  

diez ( 10 ) respectivamente ; El avalúo de este 
  

lote de terreno es de DOS MILLONES /”TRESCIEN 
  

fos MID BuGRES ( S/. 2'300.000,00 ) € U Al 
Sa   

  

Mo R o >) Lote de terreno número TAS +-N?- 

  

del —sotet “áta Redonda " denominado " | 
e A ns 

de treinta -y ocho hectáreas de superficie ; 
  

  

adquirido por el aportante por tradición de las se 

ñoras Carlota Narváez viuda de Córdoba y Beatriz 
  

Córdoba Narváez , según consta de la escritura pú 
  

blica de compraventa de derechos y acciones Otorga 
  

da el nueve de abril de mil novecientos ochenta y 
  

  

cinco , ante el licenciado Guillermo Fuerte 

Rulz , Notario Segundo Interino del can 
    _tón Montúfar , —— iro-.mita en el -         

  

   

  

    

  

   



  

DOCTOR 

NAPOLEON 

LOMBEYDA 

AMAZONAS 477 
551-178 

51-257 - 529-286 
TELFS.: 

PP 

e 
a e 

- 8 

3 

Registro de la Propiedad del cantón Tulcán el quin 
  

ce de mayo de mil novecientos ochenta y 00600910. 
  

3 Los linderos de este lote son: NORTE , con pro 

4 A 
piedad de César Anibal Córdoba , mojones al medio; 

  

; por el SUR , con río San Luis y río Obispo ; 
  

  

  

  

6 por el ESTE, con río Obispo , en toda la exten- 

7 sión ; por el OESTE, con antigua carretera Nacio 

nal , en toda la extensión . - El avalúo de es 
8 A   

9 - a 
te lote de terreno es de DOS MILLONES TRESCIENTOS. 
  

10 MIL SUCRES ( S/. 2'300.000,00 ) .. CINCO. 
  

11 
El avalúo de todos los lotes de terreno asciende 
  

12 
a la cantidad global de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS 
  

  

PE SsucRES ( S/. 14” 200.000,00) . - SEIS . - 

Los s00de de terreno están bajo riego natural y 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

14 O 

| "gar de productos andinos . - Además. ,  crian 

NO za y 7 desarrolto de ganadería o” SEXTA 

17 Ñ TRANSFERENCIA DE DOMTI NI O .- 

18 y El señor Ernesto Gonzalo Córdoba Narváez y su cÓn 

19 yuge , señora Susana Viterí Vacas , transfieren el 

20 | ini osesi s 1 Ss 

211 anteriormente, a la compañía que mediante este ins 

sol.  trumento se constituye , Sociedad Agricola Córdoba 

23L-- - SOCIEDAD ANONIMA  , como cuerpos ciertos , con  todod 

24 sus derechos reales , personales , usos , costumbres 

25 Y demás servidumbres anexas , activas O pasivas ., 

26 libres de todo gravámen , juicio , molestia o limi 

27 tación y comprometiéndose al saneamiento en forma 
    E 

lx .- 86 E P T 7 MIA. - DISPO- POS M0 A a o A A AN A     

li



  t0 

11 

12 

13 

4 

15 

16 

17 

SICION TRANSITORIA . - Los accionis 

  

tas fundadores facultan al señor Ernesto Gonzalo 
  

Córdoba Varvács da señor Ramiro Semanate King , 
  

para que conjunta o individualmente lleven a cabo 
  

  

todos los trámites legales que sean necesarios pa 
  

ra que la compañía quede debidamente constituída e 
  

inscrita y para que convoquen a la primera junta 
  

general _ de accionistas . - Usted señor Notario , 
  

se servirá agregar el documento habilitante indica 

  
do , así como las demás cláusulas de/ estilo nece- 

sarias para la plena validez de egta escritura 
  

pública .__- (_ firmado ) aoctor (iaaricio Semanate 
v 

  

Alvear , con matrícula profesional número tres mil 
  

ciento veinte y siete ( N?* 3127 ) del Colegio 
  

de Abogados de Quito . - HASTA AQUI EL CONTENI 
  

DO DE LA MINUTA , que queda elevado a escritura 
  

pública _ con todo su valor legal, leída que les 
  

fue a los comparecientes por mí , el Notario en 
  

alta y clara voz ¿ se afirman y ratifican en su 
  

contenido y para constancia de ello firman junta 
  

mente conmigo en unidad de acto de todo lo cual 
  

doy fe . - 
  

  

  

    

  

gado lla LV aia do CAL 
  

E 

MAR Z 
2 

ésto Gonzalo Córdoba Narváez 

   
f) "Sra 
  

JOLOSA PIZ-A 
    
    

 



  

DOCTOR 

NAPOLEON 

LOMBEYDA 
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31-257 - 529-286 " 

pr 10 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 | 

23L 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Abat ¿e Gola 
0000011 

  

  

f) 
> ” . 

Sra. Susana Viteri Vacas de Córdoba 
  

    

DP Oregre Cblalo Maier   

f) Sra. María Amparo Córdoba Viteri 
    

u-00771099-S 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

Ren 

NeTarzieo ViGSGEZIMO SEXTA 

 



  
  

BANCO CAJA DE CREDITO AGRICOLA GANADERO S.A. 
'R.U.C. 1790007243001 

D E Pp O S | TO N2 604544 Fecha quite; th dute /05———— 

- 

    
  

E 

  

adlw, : 8 100.000,00 
» A , 

SON1 CUATROCIENTOS MIL CoN 

  

          Contador Control Diario Jefe de Sección 

CUADRUPLICADO Forma N?. A-15 

  

  

  HET? AS — AA A A A A a a o 

E E A A A A AS



0000012 

    

  

ILUSTRE MUNICIPIO DEL CANTON TULCAN 

DIRECCION FINANCIERA RENTAS MUNICIPALES 

: IMPUESTO DE  ALCABALA 
NOTARIA No CANTON 

26 Qui to 

CONCEPTO: eranaferencia de dominio lotesx de terreno 
OTORGA: Ernesto donsalo Córdoba Narváos Mai FAVOR DESoojedad Agrícola Córdoba B.4" 

  

AVISO No, BASE IMPONIBLE 

055638 14*290, 000300 
DE: 

  

  

    

  

  

  

  
  

    

  

    
  

  

  
  

n NOMBRE QUE CONSTA EN EL CATASIRO PARROQUIA: URBANA ( ) RURAL (X) 

NOMBRE.  HUACA Lo, o 
CLAVE CATASTRAL: VENTA TOTAL ON (xx) 

VENTA PARCIAL 2. (4) 
AVALUO CATASTRAL: DESMEMBRACION/PARFICION (0) 

LOTIZACION/URBANIZACIÓN O) 

. FonDos | “FONDOS 
EMISION PROPIOS AJENOS 

" 48 % | OS] DENOMINACION VALOR 
A 

| )4% Alcabala Cantón Tulcán 961.000 

1/2% Defensa Nacional 11.000,40 

1/2% Colegio Bolivar mn 000,40 

1/2% Colegio J, J. Andrade 71.000,40       
  

1/2% Construcciones Escolares 
  

1/2% Saneamiento Ambiental 
  o JA ns [ri ri 

1% Agua Potable Cantón Tuloán 142.000 ¿op   
  

Total a pagar por Alcabala 11% 316.000 ,00         
    

Se



1 otorgó ante mí , en fe de ello confiero esta 

TERCERA 

  

  

  

  

21 =* COPIA CERTIFICADA, 

de la escritura pública de constitución de " SO 
3 A p— 

CIEDAD AGRICOLA CORDOBA SOCIEDAD _ ANONIMA " , que o 
4 A 
  

torga el señor Ernesto Gonzalo Córdoba Narváez y 
  

otra , firmada y sellada en Quito, a los veinte e“. 

  

y siete días del mes de julio de mil noveciento 
  

8 noventa y Cinco , - 

    

  

  

  

  
    
     

      

   

    

  

    

   
     

    

  

RAZON: Mediante resolución número noventa y seis punto 
uno punto uno punto uno punto mil trescientos noventa Y 

" cinco dictada—el-—veinte—y-uno—de— — 
novecientos noventa y seis, por la doctora Beatriz 

6 García Banderas Intendenta Jurídica de la Oficina Mat 
de la Superintendencia de Compañias de Quito; se apruéba 

7 la Constitución de la Compañia “SOCIEDAD AGRICOLA 
TT CORDOVE SOCIEDAD ANONIMA”, cel j 

siete de julio de mil novecientos noventa y cinco.- Tomé 9 
8 lo. __nota al margen de Ja escritura matriz. : 

de la escritura de Ampliación de Constitución de la 
mencionada compañia, Quito veinte y dos de mayo de mil 

    

  

noveciéntos noventa y sels,- 

  

    
  

  

  

3 a “Dra. Cecilia Rivadeneira R 

RIA VIGESIMA SEXTA INTERINA DEL a 
"DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO . 

  

    
  5  aason_—mn esta facha y de conformidad a la Ley, queda inscrita 

sl da Esarítura Pííblica que antecede bajo partida No. 1554 

ll a fojas No.753v. a 735 del Registro de Propiedad; y y 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA, cue anteceda bajo partida Nh» 
  

    

  
    



0000013 

No.11 a fojas No.42v. a 49 del Registro de Constitución de Compañlas 

a mí cargo.- Certifico.- 

Tulcán, 13 de Junio de 1996 
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NOTARIA 
* VIGESIMA 

QUINTA 

  

3
3
.
5
6
 2
 

E 

  

RG A 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  qu A A + 
1 

> tregan, _cuyo tenor es el siguiente: SEFOR: NHO- 
  

To ¿2R 1 0: - En el Registro de Escrituras Públicas a 
A E   

su 228 o, sírvase incorpotar una de ampliación ¿dla 
      escritura de . constitución de la SOCIEDAD AGRIC con. 

si LA UE TEO eS 

DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
  

AAA 00 0 14 
2 | e _ AA 

31 > 

A AAA A —Á 

5 | _ AMPLIACION DE - CONSTITUCION En la Ciudad de Quíto, 

6 “DE LA SOCIEDAD AGFLCOLA .  Capital'de La República/ 

DOTA. S.A. 200 del 1 Beuador, a veint/ 

8 _ERNESTO. GONZALO _CORDOYA de NOVIEMBRE e mil no 

9 NARVAEZ _Y OTROS. _cientos noventa y cinco; 

10 > —. ante mí el Notario Vigésil- 

1) uN o jule) Quinto :boctor Raúl 

12 C. INDETERMINADA _ Gaybor Secaira, comp are- 

18. DI» AL . cen, Los señores: cónyu-' 

14 | _£.N.G. [S-203 __ ___ ges Ernesto Gonzalo CóX-. 

EN dova Narváez y Susma Vi 

16 : O teri Vacas, casados, por: 
: ES A . .o.. mr .. e o o. a o. j 

17 sus propios derechos; y, 
18 - > " la señora María Amparo 

19 Mrs o ] Córdova Viteri, casada, por. 

20 A Sus propios derechos,- Les 

21 _ comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

29 | de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse : 

Il a quignes de conocer doy" fe; y, dicen: Que elevan a 
23 SAA — 7 

- escritura Pública el contenido de la minuta'que me en-



A A A A A A A A 

1 "TIOVA S.A,, al tenor de las siguientes cláusulas: PR TU: 
  

2 MER A.- COMPARECIENTES.-“ Comparecen:: el señor Ernestd 
  

Gonzalo Córdova Narváez, ecuatoriano, industrial y su 
  

  

  

  

  

  

3 Z 
4 cónyuge, la señora Susana viteri Vacas de Córdova, e- : 

5 cuatoriana, quehaceres domésticos, así como la señora a 

6 María Amparo Córdova Viteri, ecuatoriana, casada, que- 

7 haceres domésticos, para los efectos y propósitos que 

8 más 'adelante'se 'señalan.- Los comparecientes están do- 

9 miciliados en.la parroquia Huaca, cantón Tulcán, pro- 

  

  = 

10 | vincia del Carchi.- S E G UN D'A.- ANTECEDENTES.- UNO) 
  

11 Sociedad Agrícola CORDOVA S.A., se constituyó el siete 
  

de julio de mil' novecientos noventa y cinco, por escritu- . 
  

  

  
  

  

  

12. 

13 . 

14 | _ Quito, el siete de julio de mil novecientos noventa y | 

15 “cinco, y, por un error involuntario , no se incorpora- - 

16 ron, en dicha escritura, como habilitantes, los corres-. 

17 pondientes certificados extendidos por el Registrador 
  

  

18 | de-la Propiedad del. Cantón Tulcán, relativos a los bie? 
  

nes inmuebles que se aportan para la constitución de 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

19 

29) | la compañía en' referencia.- TE'RI CERA. - Con estog c” 
. a rótarb 

ar: antecedentes, las mencionadas personas, en la calidad - 

" que comparecen, declaran que amplián la escritura de => 
22 

constitución señalada. en cláusula precedente y, en vir+ 
Pa Co £ 

23 « 

24 tud de ello, incorporan al presente instrumento los aly- 
AA > 

didos certificados.- Usted, señor Notario, se. servirá 
25 ¡== >> 

agregar. las cláusulas de estilo , para el perfecciona- 
26 

97 miento de esta escritura pública.- Hasta aquí la minu- 
      28 ta.- Está firmada por el Doctor Mauricio Semanate Alyed  
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* VIGESIMA 

    

NOTARIA 

QUINTA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

    

  

Matrícula número treinta y uno veinte y_ siete del MrAr 
  

  

y : glo de Abogados de Q Quito. - Para el otorgamiento de la ||: 

o + A 7 

presente se :- observaron los preceptos legales del caso! 
  

! 

y. lefda que les fue Integramente. a los comparecientes | 
  AAA : 

_por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo en u- 
  e a a 

nidad de acto de todo lo _cual doy fe.- 
  e 

  

  

A
 

  

  

  

  

  

  
  

—Sra. Susma Viteri Vacas - _ ¿ 

CI. /[7-01319973 A A   

  

  

Sra, Marta A. Córdova Viteri ! 
  

  

  

A 
A 
A
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A
 
A
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A
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DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 
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No _ 48957. 

El infraescrito,REGISTRADOR Di LA P OPLGDAD L3L CANTON TULCAN, 
  

  

  

  
  

  

  

    
  

  

  

  

ob en legal forma. CEgTIFICA: 

Que, revisados los índices de los registrosplamiispolesasyombar.— 
3 

" gony-—priMibitienes de enajenar,desde el año de mil novecientos 

5 ochenta y cincohasta la presente fecha,viue afecten a un lote 

de terreno signado con el número DOS, denominado "Santa Rosa' 
6 

correspondiente al sector rural de la Purroquia de Huaca,Cantán 
T 

Tulcán, a nombre del señor a GALO CORDOVA, casado,m 
8 Ss “ 

dáiant compra hecha a la señora Carlota “arváez viuda de Córd 
9 

va e hija,según escritura pública celebrada el nueve de abri 
10 

| de mil novecientos ochenta y cinco,ante 21 Notario Público eeflor 
1 

Guillermo Pucrtes Rufz,del Cantón Montúfur, e inscrita el - 
12   - "ho 

quince de mayo de mil novecientos ochenta y cinco.-LINDEROSDUL 
13 - 

LOT": DOS ¿.—-NQ 24,con propiedad de César AnYbal Córdova ¿mojo ' 
  

  

  

   
  

  

  

  

  

14 
nes al medio;SU., con el río "San Luis" y río "“bispo" ¿USiis, 

15 e 
n a .? po río Obispo" ;y,0% s514,con antigua cerretera Nacional en toda su 

16 z 

extensión.- 
17 a * Sahy* *1 lot” ge terr*-o Así d“scritos» NO CONSTA» hipot”%cd»¿ 

18 - i ibició * a, ¡e Xaz ocho”, ¡Ms Ho “4 

19 A Tulcána 16 qe Octubr* ge 1.995. -= J e 

    

  

   

€ IRADOR DE LA PROPIEDAD 

— TARTION— eya 

a pu 
7. 

2 y er As h e < og 

. ” e 0 

22 NOTA.- Los datos cons sig-ados *rrónta o dolosam*-t*, SUIAGAA? r*spos sa o 

  

  

231 bilidad al c*rtificant”*.- 
  

24 a 3   

25   

  

27         
 



  

  

  

  

or E NO , " - 

hibicion*s ge a joar dsg”. ey año d* mil -ov*citrtos ocht»ta y nntv* 
ER 7 

hastaila pt Frenos a afecten a ur” lot* d* t*rr*.o d*nominado - 

  

  

  

    

  

    
tos e Pecritura pública c*l*brada *1 cinco d* Julio d* mil 

10 AA + +         
va nov*cifntos ochftr-ta y »«n?v%) ant* 81 Notario Píblico s*ñor Lic*nciado - . A - pa 
  

Gnidl*rao Fu*rt*s Ruíza d*1 Cantón Montífars * inscrita *1 di“cisitte dí 
  

  

Si 

y ¡S Jutig ¿e mil -ov*cif-tos och*=ta: y eye, - LINDEROS. - NORTE, con camino . 

27 o lae entrada a la propifdad ae los h*r*dtros a*1 Coman dant* Gn*rrón e 
  14 . *; 

Lo] o do e ce .., , . . ta ; e 

  

aL ura parte y €, otraco” propitdgd d* los mismos htrtdtross com río y - 24 
E oh - 

  

Y 

  

yfbrada, put los s* ara; SUR» 85 part* con carr*tfra que. “sordnes a Pio” 9 9 E e 
, ko nr OE A mE : pos ./ 

* con camino antiguo qe h*rradnra qu conducla a Piot*r; 

  

  

    

  

* + Qe 

  
z RS CT 

  

    

18 ARTE, con prodio a*1 comprador e, parte, *. otra con “camino antiguo 
  

     

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

  
  

    
$! 4 ei : : 

19 que corducfa a Inlcár y qu* lo s*para y fra-ja lat*ral qe fu* d*l Muná- 
mr _ as er 

20 cipio dy ceca con predios dt R*r” dfros d*1 Coman dant* Gutrrón y 
9£ 

a? Imis Artaro.- o : o 

211 = => 0 7 ( E 
22 Sobre “elilote de terreno así descrito,_NO CONSTA, hipoteca, ni se 

. cg. 

E 
e 

Me : X= o y y ¡a 

O NA 182 Los Eee CANTÓN TUICAN : 
! ñ z nv.- 

27 20 . 

anal NOA, - 109 datos consizn iznados errónea o dolosamento,. eximen deml    



  

  

10 

13 

12 
13 

14 

15 

i6 

17 

20 

24 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

. 
Pe - 

No 48977. 
w 

” 

  

El infraescrito,RiGISTRADO:: Di LA P:OPIM2AD VuL CANTON TULCAN. 

en legal forma. CE RTITVICA: 
  

Que, revisados los Índices de los registros de hipoteca:,embar- 
  

gos y prohibiciones uc enajenar, desde el año de mil novecient 
  

ochenta y cinco hasta la pres:unte fecha,uue afectem a un lote 

  

de. terreno us se encuentra ubicado en el sector rural de la- 

  

Parroquia de Urbina,Uantén Tulcán, a nombre del señor ARNESTO, 

  
* MbEZ, casado mediante compra hecha a la 3 

  

ñora Carlota Narváez viuda de Córdova,según escritura pública 

  

celebrada el once de abril de mil novecientos ochenta y cinco 

  

ante el Notario Público señor Lcdo.Guillermo Fuertes Ruíz, e 
- 

  

inscrita el ocho de mayo de mil novecientos ochenta y cinco 

  
Bn 

LINDEROS .-NORTE,con propiedudes ¡el señor Anfbal Córdova,mojo- 
  nó y 

nes al medio;SUS,con propiedad ¿ue se reservan los compradores “.
 

  

quebradilla al mediojO0/IENTE,con quebrada "Bl Carrizal", siguisd 

  
do en una línea recta hasta su nacimiento;y , OCCIDINTE, con ling 

y 
de cumbre y propiedad de Miguel Angel Rulz y Cornelio ¿uñigd= 

  

  

zanjas al medio.- 

  

cobre el lote de terreno así descrito, YO “CONSTA, hipoteca, ni 
  

embargo, ni vrohibición de enajenar.- ucho a.m.- 
  

Tulcán, 16 de octubre de 1.395.- 
  

  

    

  

pDORO PROFE 

CANTON TUICAN A 

RT/x¿/nmv.- o 

  

y 
. 

  

  E 

NOTA+»- Los datos consisnados errónea o dolosamente, eximen de- 

  
w 

responsabilidad al certificante.- 
  

    
QQ 

E, 

pa 
E 

  
 



A 
“ 

A
 

a
 

e 

    

     
   

  

       

  

10 

12 

13 

   

noventa. YE gio: hasta la presente fecha, que afecten a un lote 

Huaca, Cantón Tulcán,/a:n 

  

     

OFREGIS PRADOR be LA PUOPLEDAS" DEL CANgon sULCAN 
A z a 

a PICAS 

los" Los indices de “los registros ue hipotecas, embara” y   

  

  

  

te de “terreno que ge encuentra ubicado en al sitio: denominado | 

  

|"Sapiónn correspondientaf'al sector rural de la” “arroquia de    

  

   ES 
ombre, del señor ERNES 51O GONZALO CORDOBA +. 

i 07 otero 

  

sz, ¿cas do, mediante. compra hecha a la señora : Cecilia Mer+ 
ds 

  

  cedes Córdoba. Urdoñez,según escritura pública celebrada el - 

  

  

  

cuatro de" noviembre de mil novecientos noventa y cuatro,ante el 
  

Notario Público señor Abg. Guillermo Furrtes Rufz, e inscrita - 
+   

el veinticuatro de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro 
  

LIND! BROS. NORTE, con propiedad donada a Susana Córdoba Narváez, 

    

  

AN 

alambrada, a medio; ¿SUR,con propiedad de vonzalo Córdoba ” “Warváed,: 
E 

  

  

  

  

  

    

    

  

o dolosam*»=t*, 
  

ximo E r*apor sarl. 

  

    

  

  

A
 

  

- 
¿
A
 

¿
e
 

+8
 

os 

        
 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, en los mismos lugar y fecha de su 

celebración.- 

  

  
RAZON: Mediante resolución número noventa y seis punto 
uno punto uno punto uno punto mil trescientos noventa y > 
cinco, dictada el veinte y uno de mayo de mil 
novecientos noventa y seis, por la doctora Beatríz 
García Banderas Intendenta Jurídica de la Oficina Matríz 
de la Superintendencia de Compañias de Quito; se aprueba 
la Constitución de la Compañia “SOCIEDAD AGRICOLA 
CORDOVA SOCIEDAD ANONIMA”, celebrada en esta Notaria el ad 
siete de julio de mil novecientos noventa y cinco.- Tomé 
nota al margen de la escritura matriz de Constitución y 
de la escritura de Ampliación de Constitución de la 
mencionada compañia, Quito veinte y dos de mayo de mil 
novecientos noventa y seis,- 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA INTERINA DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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y _SOlis- En este fedhn tomé nota al morgen de le Meir 00 0018 
  

to 

2 laa la enoritura pública de Ampliación de Congtitución | 

3 |de la Socieded Agrícola Córdova S.k., de haberse apro- 
  

4 | bado mediante Resolución N* 96.1.1.1.1395, de 21 de Max + 

  

A 5 |yo de 1.996, dict«de por la Superin:endencia de Compa- 

QUINTA 
  

6 |Mlas, tento la Constitución como la escritura pública 
  

7 | Ampliatorjia celebrada ante mí y a la que se reficre el 

g | inatruasento público que antecade.- 
  

9 ___ Quito, a 28 de kayo de 1.096 _. 
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Dr. Raúl Gayboy Sogñir 
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17 [RAZON.- En esta fecas y de conformidad a la Ley, queda - 

  

  

18 inscrita la Escritura Pública de AMPLIATORIA, qu 
  

19 antecedo bajo partida No.1l a fojas Nos48 del Ra 
  

20 sistro de Constitución de Compañías a ri cargo.” 
  

21 Certifico.- 
  

Tulcán, 13 de Junio de 1996 
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DR. RAUL GAYBOR SECAIRA 

 


